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Términos y Condiciones 
Campaña Jugar de Local te hace Ganar 

 

¿Quiénes participan? 

Podrán participan en esta Campaña los clientes de Banco Compartamos S.A., Institución 

de Banca Múltiple (en adelante “Compartamos Banco”) que tengan activa una cuenta 

Mis Ahorros Compartamos* (Cuenta Compartamos N4) y/o una Cuenta a Mi 

Favor** (Cuenta Compartamos N2) y que realicen con esta al menos 5 compras físicas 

o en línea por un monto igual o mayor a $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N) cada una, 

haciéndose acreedores a uno de los 2,128 (dos mil ciento veintiocho) artículos 

disponibles para entregar en esta Campaña. 

 

Vigencia:  

Del 01 de abril de 2026 al 31 de julio de 2026.  

 

Alcance de la Campaña: 

A Nivel Nacional. 

 

Mecánica de participación:  

1. Únicamente podrán participar en esta Campaña los clientes de Compartamos Banco 

señalados en el apartado “¿Quiénes participan?” del presente documento de Términos 
y Condiciones. 
 

2. El participante deberá contar con una cuenta activa de Mis Ahorros 
Compartamos* (Cuenta Compartamos N4) y/o una Cuenta a Mi Favor**(Cuenta 

Compartamos N2). 
 

3. La campaña estará dividida en 4 periodos de participación y durante uno de estos 

el participante deberá realizar al menos 5 compras físicas o en línea por un 
monto igual o superior a $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) cada una. La 
contabilización de las operaciones a realizar será por cada periodo de participación, 

por lo que NO podrán considerarse para la sumatoria total operaciones realizadas en 
periodos de participación distintos. 
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4. La distribución temporal de cada periodo es la siguiente: 
 

PERIODO 1: Del 01 de abril de 2026 al 30 de abril de 2026. 
PERIODO 2: Del 01 de mayo de 2026 al 31 de mayo de 2026. 
PERIODO 3: Del 01 de junio de 2026 al 30 de junio de 2026. 

PERIODO 4: Del 01 de julio de 2026 al 31 de julio de 2026. 
 

5. Únicamente con fines geográficos, los clientes participantes en esta Campaña han 

sido divididos en un total de 76 grupos (Ver Anexo 1 del presente documento), 
considerando que habrá 7 (siete) ganadores en cada grupo por periodo de 

participación. 
 

6. Los participantes a nivel nacional podrán ganar uno de los 2,128 (dos mil ciento 

veintiocho) artículos disponibles para entregar en esta Campaña, conforme a lo 
señalado en la siguiente tabla:  

 

Periodo de participación Artículo 
Cantidad 

disponible 
Total  

1 (del 01 de abril 2026 al 30 de 
abril 2026) 

Playera oficial selección mexicana 152 

532 Balón Oficial selección mexicana 228 

Gorra oficial selección mexicana 152 

2 (del 01 de mayo 2026 al 31 de 
mayo 2026) 

Playera oficial selección mexicana 152 

532 Balón Oficial selección mexicana 228 

Gorra oficial selección mexicana 152 

3 (del 01 de junio 2026 al 30 de 
junio 2026) 

Playera oficial selección mexicana 152 

532 Balón Oficial selección mexicana 228 

Gorra oficial selección mexicana 152 

4 (del 01 de julio 2026 al 31 de 
julio 2026) 

Playera oficial selección mexicana 152 

532 Balón Oficial selección mexicana 228 

Gorra oficial selección mexicana 152 

*Sujeto a disponibilidad de artículos, tallas y colores. 

 

7. Los ganadores serán establecidos por cada uno de los 76 grupos (Ver Anexo 1 de 

este documento) y de acuerdo con lo siguiente en cada periodo de participación: 
 

o Los 2 (dos) clientes de cada grupo (Ver Anexo 1 de este documento) que 
durante un periodo de participación logren el mayor número de compras 
iguales o superiores a $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) cada una, serán 

acreedores a una playera oficial de la selección mexicana. 
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o Los clientes de cada grupo (Ver Anexo 1 de este documento) que realicen el 

tercer, cuarto y quinto mayor número de compras iguales o superiores a 
$100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) cada una durante un periodo de 

participación, serán acreedores a un balón oficial de la selección mexicana. 
 

o Los clientes de cada grupo (Ver Anexo 1 de este documento) que realicen el 

sexto y séptimo mayor número de compras iguales o superiores a $100.00 
(Cien pesos 00/100 M.N.) cada una durante un periodo de participación, 

serán acreedores a una gorra oficial de la selección mexicana. 
 

8. Los clientes que resulten ganadores en cada grupo y en cada periodo de participación 

serán notificados mediante un mensaje SMS al último número telefónico registrado 
en Compartamos Banco. En el mensaje de notificación se les indicará la Oficina de 
Servicios o Sucursal de Compartamos Banco donde se realizará la entrega de su 

artículo, así como el horario para ello. 
 

9. La notificación a cada uno de los ganadores y la entrega de su artículo promocional 
se realizará en fechas específicas conforme al periodo en el que hayan resultado 

ganadores, como se detalla en la siguiente tabla: 

 
Periodo de participación Fecha de 

 notificación   SMS 

Periodo de entrega de  

artículos a ganadores 
1  

(01 de abril 2026 al 30 de abril 2026) 
 

12 de mayo al 22 de mayo 2026 
Del 12 de mayo 2026 al 12 de junio 

2026. 
2  

(01 de mayo 2026 al 31 de mayo 2026) 
 

09 de junio al 19 de junio 2026 
Del 09 de junio 2026 al 10 de julio 

2026. 
3  

(01 de junio 2026 al 30 de junio 2026) 
 

08 de julio al 21 de julio 2026 
Del 08 de julio 2026 al 12 de agosto 

2026. 

4  
(01 de julio 2026 al 31 de julio 2026) 

 
11 de agosto al 21 de agosto 

2026 

Del 11 de agosto 2026 al 11 de 
septiembre 2026. 

 

 
10.  La lista de los ganadores de cada uno de los grupos por periodo de participación será 

publicada en el sitio web oficial de Compartamos Banco y se podrán consultar a través 
de la liga https://www.compartamos.com.mx/compartamos/legal/terminos-y-
condiciones en las siguientes fechas: 

 
PERIODO 1: del 12 de mayo de 2026. 

PERIODO 2: del 09 de junio de 2026. 
PERIODO 3: del 08 de julio de 2026. 
PERIODO 4: del 11 de agosto de 2026. 
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Consideraciones:  

1. El conteo de las compras físicas y en línea solo será válido dentro de las fechas de 

cada periodo establecidas en el presente documento, por lo que NO podrán 
considerarse para la sumatoria total operaciones realizadas en periodos de 
participación distintos. 

2. Para que sean contabilizadas las compras en cada periodo, el monto mínimo de 
cada compra físicas y en línea es de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) y el número 

de compras físicas o en línea mínimas es de 5 (cinco). 
3. No participan las operaciones de pago de servicios. 
4. Si un cliente apertura su Cuenta Mis Ahorros Compartamos* (Cuenta 

Compartamos N4) y/o Cuenta a Mi Favor**(Cuenta Compartamos N2) y realiza 
su primera compra el mismo día, de acuerdo con los periodos definidos en la 

mecánica de participación, podrá participar en esta Campaña. 
5. Podrán participar en esta Campaña los clientes de Compartamos Banco señalados 

en el apartado “¿Quiénes participan?” de este documento. 

6. Las transacciones serán contabilizadas por cliente; es decir, en caso de que un 
mismo cliente tenga más de una cuenta Mis Ahorros Compartamos* (Cuenta 

Compartamos N4) y/o Cuenta a Mi Favor**(Cuenta Compartamos N2) solo podrá 
ser ganador una vez en esta Campaña. 

7. En caso de existir controversias en la asignación de los ganadores, Compartamos 
Banco se reserva el derecho de realizar la determinación final con base en criterios 
de hora, minuto y segundo de la última transacción realizada en el periodo, 

antigüedad de la cuenta, monto de las compras, etc. 
8. Cada cliente podrá ganar en una sola ocasión para efectos de esta Campaña, aun 

cuando realice compras físicas o en línea durante todo el periodo de vigencia de la 
misma. 

9. Ninguno de los premios es transferible ni canjeable por dinero en efectivo. 

10. El cliente que resulte ganador deberá presentar su identificación oficial al 
momento de la entrega y firmar la bitácora de entrega. 

11. El caso de que el cliente ganador no recoja su artículo en las fechas de entrega 
indicadas en este documento conforme a su periodo de participación perderá todo 

derecho para la reclamación del artículo y Compartamos Banco no asumirá 
responsabilidad alguna de entregar o restituir el mismo. 

12. Los clientes que se encuentren registrados en los listados de exclusión2 de 
Compartamos Banco y/o CONDUSEF durante el periodo de vigencia de esta 
campaña, no recibirán llamadas ni SMS de la campaña (Promoción e información 

de la campaña). 
2El Listado de Exclusión para fines publicitarios administrado por la CONDUSEF, es el listado a través del cual usuarios pueden inscribirse para manifestar 

su negativa a recibir publicidad, promociones o comunicaciones comerciales por parte de las instituciones financieras. Las personas registradas en dicho 
listado no podrán ser contactadas con fines publicitarios, conforme a la normatividad aplicable. 

13. Los artículos están sujetos a la disponibilidad de tallas y colores. No hay 

cambios. 
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14. En caso de no haber ganadores en alguno de los grupos mencionados en el 

Anexo 1 de este documento, los artículos promocionales podrán ser entregados en 
algún otro grupo. 

15. La participación en esta Campaña implica la aceptación de los Términos y 
Condiciones establecidos en el presente documento. 
16. Los casos no previstos en estos Términos y Condiciones serán resueltos a discreción 

de Compartamos Banco. 
17.  Los Términos y Condiciones vigentes de esta Campaña podrán ser consultados en 

www.compartamos.com.mx en la sección “Términos y condiciones”. 
18. Cualquier aclaración relacionada a esta Campaña, se atenderá durante las 

siguientes fechas: 

 
PERIODO 1: hasta el 26 de junio de 2026. 

PERIODO 2: hasta el 24 de julio de 2026 
PERIODO 3: hasta el 28 de agosto de 2026 
PERIODO 4: hasta el 25 de septiembre de 2026. 

 

Datos de Contacto para consultas, quejas o aclaraciones relacionadas con esta 

Campaña: 

Con tu Promotor, Asesor o llamando al 800 220 9000. 

 

Aviso de Privacidad: 

Para más información acerca del tratamiento de sus datos personales, para limitar el uso 

o divulgación de su información y/o la forma en la que podrá ejercer sus Derechos ARCO, 

usted podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral para Clientes y/o para Clientes Ahorro 

a través del sitio web www.compartamos.com.mx en la sección Avisos Privacidad.  

*Mis Ahorros Compartamos (Cuenta Compartamos N4) es un producto de Banco Compartamos S.A., 

Institución de Banca Múltiple, es una cuenta de débito con tarjeta VISA aceptada en miles de comercios y 

cajeros. Consulta términos, condiciones y requisitos de contratación en www.compartamos.com.mx. 

** Cuenta A Mi Favor (Cuenta Compartamos N2) es un producto de Banco Compartamos S.A., Institución de 

Banca Múltiple, es una cuenta digital con la que transaccionas en compras en línea. Consulta términos, 

condiciones y requisitos de contratación en www.compartamos.com.mx. 

  

 

Fecha de publicación: 25 de marzo de 2026. 
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ANEXO 1 

Grupos participantes (división geográfica) 
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